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ANUNCIO DE VALORACIÓN DE LA PRIMERA PRUEBA DEL PROCESO 
SELECTIVO POR OPOSICIÓN PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE 
TECNICO DE GESTION ADMINISTRATIVA VACANTE EN PLANTILLA DE 
PERSONAL FUNCIONARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS. 

 Finalizada la valoración de la primera prueba de la fase de oposición de las pruebas 
selectivas para la provisión de una plaza de Técnico de gestión administrativa del 
Ayuntamiento de Águilas, se procede a publicar la calificación obtenida en el mismo por 
cada uno de los aspirantes, siendo la siguiente: 

CLAVE ACIERTOS ERRORES BLANCO PUNTUACION 
BAOAWLQW 39 33 28 4,5 
UCAXEOGR 42 33 25 5,1 
H4MBRNMU 43 19 38 6,7 
ABKADQDN 33 42 25 2,4 
W8T95DXA 64 30 6 9,8 
SP79DH8F 50 22 28 7,8 
899DJ52Y 70 6 24 13,4 
RAFJW7S 28 61 11 0 

H0EWCC5X 59 19 22 9,9 
APO6N3J6 62 23 15 10,1 
T3V7MFK7 41 17 42 6,5 
84LC6L1L 57 14 29 10 
X75NTU6U 56 41 3 7,1 
W666E196 38 12 50 6,4 

UYFEL1AU 63 19 18 10,7 
36ATE04C 50 24 26 7,6 

HD3SHUQY 51 26 23 7,6 
MPX95XJ3 35 27 38 4,3 
RZCN4LPP 61 24 15 9,8 
73M53MU3 67 9 24 12,5 
2D5NXBMC 72 17 11 12,7 
8H4YGE2T 38 27 35 4,9 
39JG28ZH 60 22 18 9,8 

1KBC5QHS 49 12 39 8,6 
3NO53TU 65 23 12 10,7 

HQ5K21PR 82 6 12 15,8 
52VPM185 52 40 8 6,4 
J57K23M3 75 6 19 14,4 

     
  

   En cumplimiento de las previsiones de la base quinta de las específicas que rigen la 
convocatoria, el Tribunal acuerda la apertura en acto público de los sobres con los códigos 
alfanuméricos a fin de identificar a los aspirantes. El acto tendrá lugar a las 9.00 h. del 
día 13 de mayo de 2026, en el salón de Plenos de este Ayuntamiento. Una vez publicados 



 

Ayuntamiento de Águilas 

CIF P3000300H, Dirección: Plaza de España, 14, Águilas. 30880 Murcia. Tfno. 968418800. Fax: 968418865 

los resultados obtenidos, con dicha identificación, se conceden cinco días naturales para 
interponer reclamaciones a las calificaciones, pudiendo los aspirantes examinar su 
ejercicio a continuación del acto de identificación y dentro de la misma sesión.  

   En caso de presentarse una reclamación por cualquiera de los medios previstos en el 
art. 16.4 de la Ley 39/15, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común, que 
no sean el Registro de entrada de documentos del Ayuntamiento de Águilas o la sede 
electrónica, deberá anunciarse por el/la interesado/a a través del correo electrónico: 
alina.lemesheva@ayuntamientodeaguilas.com, debiendo acompañar la documentación 
íntegra de la reclamación presentada. 

 

Águilas, 12 de mayo de 2026. 

 

  

 


